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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000239-01 Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Fomento y Medio 
Ambiente formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. José María González Suárez, relativa a aprovechamiento forestal 
del Monte N.º 1 en Salamanca.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 9 de febrero de 2012, ha admitido 
a trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
POC/000239, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José María González 
Suárez, relativa a aprovechamiento forestal del Monte N.º 1 en Salamanca.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José María González Suárez, Procurador de Izquierda Unida perteneciente al 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la 
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión 
de Fomento y Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

El pasado 21 de marzo de 2011, el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca 
publicaba la licitación para la enajenación del aprovechamiento forestal del Monte N.° 1 de 
“La Genestosa”. En dicha publicación se licitan montes de toda la provincia de Salamanca, 
habiendo un claro error en el que tiene que ver con dicho monte de “La Genestosa”, dado 
que pertenece al término municipal de Alberguería de Argañán y no al de Casillas de 
Flores. Posteriormente, según Resolución de 7 de junio de 2011 de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León en Salamanca, dicho aprovechamiento es adjudicado 
a D. Ángel Ramos Mateos, con NIF 70981250-F en la cantidad de 12.150,00 €. Esta 
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Resolución devuelve la ubicación de este monte al Término municipal de Alberguería de 
Argañán, lo que evidencia claramente la nulidad del proceso de enajenación por cuanto 
puede lesionar intereses a terceros.

En todo caso, se trata de 1.100 estéreos de leñas a enajenar, lo cual supone 
una masa forestal de miles de robles, y en el caso de que fuera un número inferior, 
algo todavía más grave, puesto que afectaría a muchos árboles centenarios. Este 
enclave tiene un alto valor ecológico. Sus 375,5 hectáreas están consideradas como 
la mejor masa de Quercus pyrenaica a nivel mundial. Igualmente alberga especies 
altamente protegidas e incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, 
como es el caso de Milano Real, en Peligro de Extinción, del cual existe un dormidero 
de 50 ejemplares y un nido con reproducción segura este mismo año. Al respecto de la 
fuente de estos datos, podríamos remitimos a un informe elaborado por la Universidad 
de Extremadura que fue presentado a la Dirección General de Medio Natural sobre 
los valores ambientales de “El Rebollar/Sierra de Gata” durante el año 2010 por varias 
asociaciones medioambientalistas.

Las consecuencias de cortas anteriores que afectaron a 40 hectáreas atestiguan 
y muestran una insistencia mayúscula por parte de determinados sectores de una 
industrialización del monte que entre otros problemas ha conllevado la aparición de 
matorral de sotobosque, lo que supone un riesgo de incendio prácticamente inexistente 
antes de dichas intervenciones para este monte, riesgo que si se pretende erradicar 
conlleva prácticas culturales para eliminar dicho matorral, con la consiguiente dotación 
presupuestaria para ser conservado. Una conservación a la que la Junta de Castilla y 
León está obligada, toda vez que está demostrada la existencia de especies protegidas y 
catalogadas en Peligro de Extinción en la zona.

PREGUNTA

¿Va la Junta de Castilla y León a iniciar trámite para la paralización 
preventiva de la citada enajenación toda vez que se ha demostrado su daño 
irreparable sobre la existencia de especies en Peligro de Extinción? 

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Procurador
Fdo.: José María González Suárez
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